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El presente documento ofrece una visión integral de las acciones llevadas a cabo 

por EPS Emapa Cañete S.A. a lo largo del año 2024. Se destacan los logros más 

significativos y relevantes, respaldados por gráficos y fotografías que facilitan la 

comprensión de los indicadores y actividades operacionales, comerciales, 

administrativas y económicas. Este informe refleja la situación real de la 

empresa a diciembre de 2024, en estricto cumplimiento del marco normativo 

del sector. 

 

Bajo la asistencia técnica, económica y financiera del Organismo Técnico de la 

administración de los servicios de saneamiento ς Otass y el esfuerzo 

desarrollado por los profesionales, técnicos y operarios que integran la fuerza 

laboral de la EPS Emapa Cañete, se viene atendiendo a 46,750 conexiones de 

agua potable y 39,142 conexiones de alcantarillado en su ámbito de prestación, 

el cual incluye a doce (12), de los dieciséis distritos de la provincia de Cañete.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
2024: Año de ardua labor para mejorar la prestación de los servicios de 

agua potable y alcantarillado en la provincia de Cañete. 
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1.1. ÁREA DE INFLUENCIA 

El ámbito de operación de los servicios de agua y alcantarillado de la EPS 

Emapa Cañete S.A. incluye los siguientes distritos, de acuerdo a la adenda del 

contrato de explotación de fecha 29 de mayo de 2019: 
 

1. San Vicente 

2. Imperial 

3. San Luis 

4. Cerro Azul 

5. Asia 

6. Mala 

7. San Antonio 

8. Santa Cruz de Flores 

9. Quilmaná 

10. Lunahuaná 

11. Nuevo Imperial 

12. Chilca. 

 

Actualmente, EMAPA CAÑETE S.A. brinda el servicio de agua potable y 

alcantarillado a doce (12) localidades: San Vicente de Cañete, Nuevo Imperial, 

Imperial, Mala, Quilmaná, San Luis, Cerro Azul, Lunahuaná, San Antonio, Santa 

Cruz de las Flores, Asia y Chilca.  
 

Asimismo, la localidad de Calango es considerado en el Contrato de Explotación 

del año 2008, y en el año 2011 en el mes de septiembre fue su última 

facturación, considerando que desde el mes de octubre hasta la fecha viene 

administrando sus servicios la Municipalidad Distrital de Calango. 
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1.2 RESEÑA HISTÓRICA  
 

La Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento Municipal de Agua 

Potable y Alcantarillado de Cañete S.A. - EPS Emapa Cañete S.A., fue creada 

como empresa pública de derecho privado, de conformidad con el artículo 60° 

de la Constitución Política del Perú, bajo la forma societaria de sociedad 

anónima, constituyendo una empresa pública de accionariado municipal, la 

misma que hoy es regulada por el Decreto Legislativo N° 1280, Ley Marco de 

la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento y su Reglamento, el 

Decreto Supremo N° 019-2017-VIVIENDA. 

 

o ANTECEDENTES 

En la década de los 80, los servicios de agua potable y alcantarillado en el 

ámbito urbano, fueron administrados desde el Gobierno Central. La 

responsabilidad correspondía al Ministerio de Fomento y Obras Públicas, a 

través de la Dirección de Obras Sanitarias y sus correspondientes oficinas 

zonales.  

 

En el año 1981, se da un paso a una mayor desconcentración con la creación 

de la empresa estatal Servicio Nacional de Abastecimiento de Agua Potable y 

Alcantarillado ς SENAPA. Posteriormente, el 10 de mayo de 1990, a través del 

Decreto Legislativo N° 601, aprueban los procedimientos para la transferencia 

de empresas filiales y unidades operativas del SENAPA, a las Municipalidades 

del país.  

 

El SENAPA, transfiere a título gratuito la titularidad de las acciones que posee 

a las Municipalidades Provinciales, quienes deberían constituir empresas con 

personería jurídica independiente, transferencia que se realiza en 

concordancia con la Ley N 24948, Ley de Actividad Empresarial del Estado.  

El 07 de diciembre de 1992, a través del Decreto Ley Nº 25973, se declara en 

disolución y liquidación al SENAPA y transfieren a las Municipalidades 

Provinciales, el personal, bienes, infraestructura, recursos, acervo 

documentario y sus pasivos. 

 



 

 

 

7 

 

o CREACIÓN COMO EMPRESA 

La Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado Cañete Sociedad 

Anónima, inició sus operaciones el 17 de mayo de 1993.  

La Municipalidad Provincial de Cañete, por Acuerdo de Concejo N° 057-93-

MPC, de fecha 21 de junio de 1993, aprueba el Estatuto Social de la empresa, 

bajo la modalidad de Sociedad Anónima, denominándose EMPRESA 

MUNICIPAL DE SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CAÑETE 

S.A. (EMAPA CAÑETE S.A.). 

 

9ƭ нп ŘŜ Ƨǳƭƛƻ ŘŜ мффпΣ ǎŜ ǇǊƻƳǳƭƎŀ ƭŀ [Ŝȅ bϲ нсооуΣ ά[Ŝȅ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ 

de SaneamientƻέΣ ǉǳŜ ǊŜŎƻƎŜ ƭŀǎ ǇƻƭƝǘƛŎŀǎ ƎŜƴŜǊŀƭŜǎ ŘŜƭ ƎƻōƛŜǊƴƻ ȅ ƭŀǎ 

estrategias y objetivos del sector, reglamentado finalmente por un Texto Único 

Ordenado, el Decreto Supremo N° 023-2005-VIVIENDA. Ello propició la 

adecuación de su Estatuto Social.  

 

El 18 de junio del 2013, se promulga la Ley N° 30045, Ley de la Modernización 

de los Servicios de Saneamiento, que establece medidas orientadas al 

incremento de la cobertura y al aseguramiento de la calidad y la sostenibilidad 

de los servicios de saneamiento a nivel nacional, promoviendo el desarrollo, la 

protección ambiental y la inclusión social. 

 

El 26 de septiembre de 2015, se publica el Decreto Legislativo N° 1240, que 

tiene por objeto modificar la Ley Nº 26338, Ley General de Servicios de 

Saneamiento y la Ley Nº 30045, Ley de Modernización de los Servicios de 

Saneamiento, con el fin de establecer medidas para fortalecer la rectoría en 

saneamiento, así como fomentar, modernizar, racionalizar y optimizar la 

infraestructura y los servicios de saneamiento. 

 

El 29 de diciembre de 2016, se publica el Decreto Legislativo N° 1280, Ley 

Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento y el 26 de 

junio de 2017 su Reglamento a través del Decreto Supremo N° 019-2017-

VIVIENDA, sosteniendo los servicios de saneamiento son declarados de 

necesidad pública y preferente interés nacional los servicios de saneamiento. 

Esta norma varía la composición de la estructura orgánica de las EPS, debiendo 
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adecuar su Estatuto Social, y en nuestro caso, asumiendo el nombre de 

EMPRESA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO MUNICIPAL DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO CAÑETE S.A. ς EPS EMAPA CAÑETE S.A. Estas 

normas sufrieron modificaciones y añadiduras concluyendo en sus textos 

únicos ordenados, a través de la emisión de los Decretos Supremos N° 005-

2020-VIVIENDA y Decreto Supremo N° 016-2021-VIVIENDA, respectivamente.  

 

Finalmente, el 21 de diciembre de 2024 se emite el Decreto Legislativo N° 

1620, que modifica el Decreto Legislativo N° 1280, realizando 84 

modificaciones a los artículos y disposiciones existentes, así como 11 

incorporaciones en ese sentido que cambia varios temas normativos que serán 

reglamentados, y denomina al Decreto Legislativo a partir de la fecha como el 

Decreto Legislativo que aprueba la Ley del Servicio Universal de Agua Potable 

y Saneamiento. 

 

1.3 RESOLUCIÓN MINISTERIAL RAT 

 

o RÉGIMEN DE APOYO TRANSITORIO ς RAT 

 

Las empresas prestadoras ingresadas al Régimen de Apoyo Transitorio tienen 

por objeto mejorar la eficiencia de las empresas prestadoras y las condiciones 

de la prestación de los servicios de saneamiento, ejecutando acciones 

destinadas al reflotamiento de la empresa, en términos de sostenibilidad 

económica ς financiera y sostenibilidad de la prestación de los servicios, para 

el logro de los objetivos de la política pública del sector saneamiento. 

 

La EPS EMAPA CAÑETE S.A. fue incorporada al Régimen de Apoyo Transitorio 

(RAT) administrada por el Organismo Técnico de Administración de Servicios 

de Saneamiento (OTASS), aprobada en Sesión de Consejo Directivo N° 013-

2018, de fecha 19 de setiembre del 2018; acuerdo ratificado con Resolución 

Ministerial N° 375-2018-VIVIENDA. 
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CAPĉTULO 2 

MARCO ESTRAT£GICO 

INSTITUCIONAL 

 

2.1. NUESTRA MISIÓN 

 

 

 

 

 

 

2.2. NUESTRA VISIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ά{ŜǊǾƛǊ ŀ ƭŀ ŎƻƭŜŎǘƛǾƛŘŀŘ ǎŀǘƛǎŦŀŎǘƻǊƛŀƳŜƴǘŜ Ŝƴ Ŝƭ ŀōŀǎǘŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ ŀƎǳŀ 

potable y en la recolección y disposición final de las aguas servidas, para 

preservar la salud de la población y protección del medio ambiente, aplicando 

para ello un proceso continuo de mejoramiento de la calidad de la gestión y del 

servicio, que garantice la plena y total conformidad del usuario con el servicio 

ǇǊŜǎǘŀŘƻέΦ 

 

 

 

ά{ŜǊ ǳƴŀ ŘŜ ƭŀǎ ƳŜƧƻǊŜǎ ŜƳǇǊŜǎŀǎ ǇǊŜǎǘŀŘƻǊŀǎ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŀ ƴƛǾŜƭ ƴŀŎƛƻƴŀƭ ȅ ƭƻƎǊŀǊ 

la integración de la totalidad de los distritos de la Provincia de Cañete, vía la 

excelencia empresarial que se alcance a través de la red de captación de mayores 

ǳǎǳŀǊƛƻǎ ŘŜƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻέΦ 
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Atender la totalidad de la demanda domiciliaria de los servicios de 
agua y desagüe en los distritos administrados por la EPS. 

 

 
Lograr la consolidación y rentabilidad institucional, a fin de disponer 
de los recursos para incrementar la ejecución de las inversiones 
necesarias. 

 

 
Ser la empresa líder en la prestación de los servicios de saneamiento 
a nivel regional. 

 

 
Lograr una eficiente gestión, apoyada con personal calificado e 
identificado con la empresa, optimizando los recursos disponibles y 
maximizando su rentabilidad. 

 

 
Alcanzar el total de tratamiento de las aguas servidas de la 
población atendida por la EPS. 

 

 
Lograr la renovación total de las redes de agua y alcantarillado, así 
como de los equipos e instalaciones para consolidar una eficiente 
prestación del servicio. 

 

 
Optimizar el sistema comercial en general; así como alcanzar 
nuevos mercados, mejores servicios al cliente y lograr la óptima 
recaudación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.3. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS  
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3.1 DIRECTORIO 

La Comisión de Dirección Transitoria (CDT) de la EPS Emapa Cañete S.A., es el órgano 

de dirección de la empresa responsable de la gestión y administración de la 

prestación de los servicios de saneamiento.  

Actualmente está integrado por los siguientes miembros: 

                            

                                     Koulling Ruiz Dillon 

                            Presidente de Directorio 

 

 

          Miembros 

 

 

 

 

       

        Gilmar Augusto Lizana Puelles                                    Julio Venero Farfán                                          
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3.2 PLANA GERENCIAL 
 

Está integrado por los siguientes profesionales: 

 

                                       

                                 

                                                                                         

 

 

 

 

 

 

 

 

        

            Ing. José Daniel Loyaga Vera                                Lic. Ana M. Benavente Bravo 

                    Gerente de Operaciones                                        Gerente Comercial 

 

 

       

    

 

 

  CPC. Percy Absalón Villacrez Llaja                         Abog. Ramón Yufra Palomino 

                 Gerente de Administración                                 Gerente Asesoría Jurídica 

Dr. César Nieto Serpa 

Gerente General 
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3.3. ORGANIGRAMA 
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4.1. D9{¢Ljb Lb{¢L¢¦/Lhb![ 

 

INAUGURAMOS DOS PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES PARA 

LOS DISTRITOS DE CHILCA Y ASIA. 
 

                  Tras la suscripción de convenios de aportes no reembolsables con la empresa Los  
                  Portales se concretó la puesta en operación de dos modernas plantas de   
                  tratamiento de aguas residuales para los distritos Chilca y Asia, las cuales fueron        
                  inauguradas en los meses de marzo y agosto, respectivamente. Los actos de  
                  inauguración contaron con la presencia de funcionarios del Ministerio de vivienda,  
                  Construcción y Saneamiento, del Otass y autoridades locales. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

DISTRIBUIMOS AGUA GRATUITA MEDIANTE CAMIONES CISTERNA. 

 

Tras la publicación de la Resolución Ministerial N° 029-2024-VIVIENDA en el Diario 
Oficial El Peruano, el Ministerio de Vivienda autorizó la transferencia financiera a la 
empresa prestadora por un monto de S/ 238,303.03 (Doscientos treinta y ocho mil 
trescientos tres con 03/100 soles). Esta asignación tuvo como objetivo financiar la 
distribución gratuita de agua potable a la población urbana que carece de acceso a 
servicios básicos. 
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Gracias a esta medida impulsada por el Estado Peruano, se benefició a nueve 
distritos de la provincia de Cañete. Esta distribución permitió satisfacer las 
necesidades de miles de familias en situación de pobreza y pobreza extrema en la 
provincia de Cañete. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

POBLACIÓN BENEFICIARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Aprobadas en el Plan de Trabajo  Ejecutadas 

M3 (Agua Potable)  11,711.75 m3  11.230,00 

Población Beneficiada  18,695 personas  5.393,000 
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ZONAS BENEFICIADAS 

Zonas / Sector /AH.  Región  Provincia  Distrito  

Nuevo Cañete  LIMA  CAÑETE  San Vicente  

Santa Rosa (Pampa Clarita) LIMA  CAÑETE  San Vicente  

San Carlos (La Isla)  LIMA  CAÑETE  San Vicente  

Tahuantisuyo LIMA  CAÑETE  San Vicente  

Cristo Vive - Cristo Vive en Nosotros. LIMA  CAÑETE  San Vicente  

El Mirador - Villa Militar  LIMA  CAÑETE  San Vicente  

Cantera alta y baja  LIMA  CAÑETE  Nuevo Imperial 

Pueblo Nuevo de Conta LIMA  CAÑETE  Nuevo Imperial 

Rinconada del Valle LIMA  CAÑETE  Nuevo Imperial 

Florida (Renace) LIMA  CAÑETE  Nuevo Imperial 

A.H. Pedro Palomino - Maria Cayeto  LIMA  CAÑETE  Quilmaná 

A.H. 26 de Setiembre  LIMA  CAÑETE  Quilmaná 

A.H. Los Emprendedores-- A.H. Encarnación Yactayo  LIMA  CAÑETE  Quilmaná 

Cerro Candela  LIMA  CAÑETE  Imperial 

San Andrés  LIMA  CAÑETE  Santa Cruz De Flores 

A.H. Señor de Luren - Maria Auxiliadora  LIMA  CAÑETE  Santa Cruz De Flores 

A.H. Los Ángeles - San Andres LIMA  CAÑETE  San Antonio 

Las Lomas de San Pedro (III etapa)  LIMA  CAÑETE  Mala 

A.H. Los Palmos  LIMA  CAÑETE  Mala 

Olof Palme - Papa León  LIMA  CAÑETE  Chilca 

Catapaya - Socsi LIMA  CAÑETE  Lunahuaná 

Las Lomas de San Juan de Ihuanco - CPM Bellavista LIMA  CAÑETE  Cerro Azul  
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Ṋ EJECUCIÓN DE TRANSFERENCIAS: 

 

Se aprecia que, el indicador alcanzado un acumulado de ejecución de 

las transferencias financieras del 75.4%, superando la meta programada 

para el año 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

          Fuente: OFICINA DE DESARROLLO Y PRESUPUESTO ς SIAF ςSP 
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Ṋ EJECUCIÓN DEL PLAN DE INVERSIÓN: 

Se aprecia que, en el año 2024, el indicador alcanzado un acumulado de 

ejecución del Plan de Inversiones es del 74.9%. 

 

 

 

                                                                                            Fuente: OFICINA DE DESARROLLO Y PRESUPUESTO ς SIAF ςSP 
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[ŀ DŜǊŜƴŎƛŀ ŘŜ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ȅ CƛƴŀƴȊŀǎ ŎƻƳƻ ƽǊƎŀƴƻ ŘŜ ŀǇƻȅƻ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜ ŘŜ 

ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻǎ ŘŜ ŀōŀǎǘŜŎƛƳƛŜƴǘƻΣ ŀǎǇŜŎǘƻǎ 

ŎƻƴǘŀōƭŜǎ ȅ ŦƛƴŀƴŎƛŜǊƻǎΣ ƭŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜƭ ǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻ ȅ ŘŜƭ ǊŜŎǳǊǎƻ ƘǳƳŀƴƻ ŘŜ ƭŀ 

ŜƴǘƛŘŀŘΣ Ƙŀ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŘƻ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ ȅ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘƛŜǊƻƴ ŀǘŜƴŘŜǊ 

ŀǎǇŜŎǘƻǎ ŘŜ ƝƴŘƻƭŜ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻΣ Ŏƻƴ Ŝƭ ǘǊŀōŀƧƻ ŜŦƛŎƛŜƴǘŜ ŘŜ ǎǳǎ ǳƴƛŘŀŘŜǎ 

ƻǊƎłƴƛŎŀǎΥ 

ƻ hŦƛŎƛƴŀ ŘŜ wŜŎǳǊǎƻǎ IǳƳŀƴƻǎ 

ƻ hŦƛŎƛƴŀ ŘŜ [ƻƎƝǎǘƛŎŀ ȅ /ƻƴǘǊƻƭ tŀǘǊƛƳƻƴƛŀƭ  

ƻ hŦƛŎƛƴŀ ŘŜ /ƻƴǘŀōƛƭƛŘŀŘ 

ƻ /ƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ ƭŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎ 

ƻ /ƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜ CƛƴŀƴȊŀǎ 

 

4.2.1. 9±h[¦/Ljb 59 Lb5L/!5hw9{ CLb!b/L9wh{ 
 

Ṋ MARGEN OPERACIONAL 

 

La evolución del indicador en el año 2024, muestra un resultado a 

diciembre del 2024 del 10% del Margen Operacional. 

                
                                       Fuente: OFICINA DE CONTABILIDAD 
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Ṋ MARGEN NETO: 

 

La evolución del indicador en el año 2024, muestra un resultado a 

diciembre del 2024 del 3% del Margen Neto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                          Fuente: OFICINA DE CONTABILIDAD 

 

4.2.2. LOGÍSTICA Y CONTROL PATRIMONIAL 
 

 

 

Durante el año 2024, EPS EMAPA CAÑETE S.A. se enfocó en la ejecución de los 

procedimientos de selección planificados en su Plan Anual de Contrataciones 

(PAC 2024). El PAC 2024 inicial, aprobado en enero, contemplaba 4 

procedimientos de selección, con un monto aproximado de S/ 955,258.08 soles. 

 

A lo largo del año, el PAC 2024 fue modificado en varias ocasiones para incluir 

nuevos requerimientos. Estas modificaciones resultaron en la incorporación de 

8 procedimientos de contratación adicionales. 

 

Al cierre de diciembre de 2024, la versión final del PAC 2024 comprendía 9 

procedimientos de selección, con un valor estimado total de S/ 3,125,106.91 

soles. 
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Aspectos destacados de la ejecución del PAC 2024: 

 

Se incluyeron un total de 9 procedimientos de selección en el PAC 2024 final. 

De estos, se iniciaron 6 procedimientos. 

 

El valor total de los procedimientos iniciados fue de S/ 2,416,404.83 soles. 

La tasa de ejecución del PAC 2024 alcanzó el 77% en términos de valor y el 67% 

en términos del número de procedimientos. 

 

En resumen, EPS EMAPA CAÑETE S.A. logró un avance significativo en la 

implementación de su plan de contrataciones para 2024, adaptándose a las 

necesidades cambiantes y alcanzando una tasa de ejecución sustancial. 
 

 

 

CUADRO N° 1 

 ESTADO ACTUAL DE LOS PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN PROGRAMADOS EN EL PAC 2024 

 

Valor de los procedimientos de selección (S/) Valor de los procedimientos de selección 

Programados 
en el Plan 

Convocado 
No 

convocado 
Avance del 

Plan (%) 
Programados 

en el Plan 
Convocado 

No 
convocado 

Avance 
del Plan 

(%) 

S/3,125,106.9
1 

S/2,416,404.83 
S/708,702.0

8 
77% 9 6 3 67% 

Estado de procedimiento de selección al 
29.12.2024 

Valor estimado de 
contratación PAC 

Cantidad de 
procedimiento de 

selección  

CONVOCADO S/2,416,404.83 6  

  Adjudicación Simplificada S/322,937.83 3  

  Subasta Inversa Electrónica S/203,346.00 1  

  Licitación Pública S/597,121.00 1  
  Concurso Público S/1,293,000.00 1  
               

NO CONVOCADO S/708,702.08 3  

  Adjudicación Simplificada S/403,262.08 2  
  Subasta Inversa Electrónica S/305,440.00 1  

  TOTAL GENERAL S/3,125,106.91      

 
                                                     FUENTE: OFICINA DE LOGÍSTICA Y CONTROL PATRIMONIAL 
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4.2.3. RECURSOS HUMANOS 
 

Al 31 de diciembre de 2024, la EPS. EMAPA CAÑETE S.A., contó con (101) 

colaboradores en planilla, distribuidos en la sede central, así como en las 

instalaciones de la oficina zonal norte, pozos, plantas de tratamiento de agua 

potable, cámaras de rebombeo de desagüe y plantas de tratamiento de aguas 

residuales, ubicadas en los distritos de San Vicente, Imperial, San Luis, Cerro Azul, 

Asia, Mala, San Antonio, Santa Cruz de Flores, Quilmaná, Nuevo Imperial, Chilca y 

Lunahuaná, conforme se muestra en el cuadro siguiente: 

 

       CANTIDAD DE TRABAJADORES AL 31 DE DICIEMBRE 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                                                           FUENTE: OFICINA DE RECURSOS HUMANOS 

 

Ṋ Manual Clasificador de Cargos - MCC VERSIÓN 2 

 

Un hito significativo para la gestión empresarial durante el presente ejercicio ha 

sido la culminación y aprobación del Manual Clasificador de Cargos (MCC) Versión 

2 por el área de Recursos Humanos. Este documento estratégico, aprobado 

mediante la Resolución de Gerencia General Nº 109-2024-GG-EPS EMAPA 

CAÑETE S.A., con fecha 25 de abril de 2024 y publicado en el diario oficial El 

Peruano el 7 de mayo de 2024, representa un avance fundamental en la 

estructuración y optimización de nuestro capital humano. 

 

La implementación del MCC Versión 2 establece una línea estratégica clara y 

definida para la gestión del talento humano, lo que impacta directamente en la 

eficiencia operativa y el desarrollo profesional de nuestros colaboradores. Este 

TIPO DE TRABAJADOR TOTAL D.L.  N° 728 

      

EMPLEADOS ESTABLES 36 

EMPLEADOS CONTRATADOS 07 

OBREROS ESTABLES 46 

OBREROS CONTRATADOS 09 

PERSONAL DE CONFIANZA 01 

DIRECTIVO SUPERIOR 01 

   
TOTAL 101 
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logro no solo refleja el compromiso de la organización con la modernización y la 

mejora continua, sino que también sienta las bases para: 

 

¶ Estandarización y claridad: Define de manera precisa las funciones y 

responsabilidades de cada cargo, evitando ambigüedades y mejorando la 

eficiencia. 

¶ Desarrollo profesional: Facilita la identificación de trayectorias de carrera 

y planes de desarrollo para los empleados. 

¶ Optimización de recursos: Permite una asignación más eficiente de los 

recursos humanos, alineando el talento con las necesidades de la 

organización. 

¶ Transparencia y equidad: Promueve una gestión del personal basada en 

criterios objetivos y transparentes. 

 

La aprobación y publicación del 

MCC Versión 2 demuestran el 

compromiso de nuestra 

empresa con las mejores 

prácticas en gestión de talento 

humano, lo que fortalece 

nuestra posición como una 

organización moderna y 

enfocada en el desarrollo de su 

capital humano. 
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FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES 

 

En el año 2024, se implementó un programa de capacitación integral para el 

personal, con un enfoque en áreas clave para el desarrollo profesional y el 

cumplimiento normativo. El gráfico de barras mensual revela una distribución 

variable de las capacitaciones, con un notable aumento en el último trimestre, 

alcanzando un pico máximo de 267 trabajadores capacitados en noviembre. 

 

Entre las capacitaciones más destacadas, se priorizaron temas fundamentales 

para la seguridad y el bienestar laboral, así como para la eficiencia y ética 

organizacional. Estas capacitaciones, reflejadas en el gráfico de barras 

horizontales, incluyen: 

 

Ṋ Código de Ética en la EPS EMAPA CAÑETE S.A.: Con 76 participantes, esta 

capacitación subraya el compromiso de la empresa con la integridad y la 

transparencia. 

Ṋ Elaboración de Términos de Referencia y Especificaciones Técnicas: Con 

66 participantes, esta capacitación fortalece las habilidades del personal en 

procesos de contratación y gestión de proyectos. 

Ṋ Notificación de Accidentes de Trabajo, Incidentes Peligrosos y 

Enfermedades: Con 52 participantes, se destaca la importancia de la 

seguridad laboral y la prevención de riesgos. 

Ṋ Uso Correcto de los EPP y Cuidado de la Salud: Con 50 participantes, se 

promueve la salud y seguridad de los trabajadores. 

Ṋ Prevención y Atención de Denuncias sobre Hostigamiento Sexual Laboral 

en las Entidades Públicas: Con 48 participantes, se refuerza el compromiso 

con un ambiente laboral seguro y respetuoso. 

Ṋ Notificación de Accidentes Laborales: Con 48 participantes, se enfatiza la 

importancia de reportar y gestionar incidentes laborales. 

Ṋ Uso Correcto del Manejo de Extintores: Con 47 participantes, se capacita 

al personal en prevención de incendios. 

Ṋ Implementación del Sistema de Control Interno: Con 46 participantes, se 

fortalecen los mecanismos de control y transparencia. 
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Ṋ Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo: Con 44 participantes, se 

informa sobre los beneficios y procedimientos del seguro. 

Ṋ Primeros Auxilios: Con 43 participantes, se capacita al personal en atención 

de emergencias. 

Ṋ Modernización del Estado: Con 36 participantes, se actualiza al personal en 

las últimas tendencias y políticas públicas. 

 

Este programa de capacitación integral demuestra el compromiso de la empresa 

con el desarrollo de su capital humano, la seguridad laboral y el cumplimiento de 

las normativas vigentes, lo que contribuye a mejorar la eficiencia, la productividad 

y el bienestar de los trabajadores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Oficina de Recursos Humanos 
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                                    Figura N°01. Examen práctico para obtención del certificado de competencias laborales 
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                Figura N°02. Examen práctico para obtención del certificado de competencias laborales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Entrega de equipos de bioseguridad (Alcohol y Jabón) a todo el personal de la EPS 

Emapa Cañete S.A. 
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Fumigación de ambientes, limpieza y orden de documentos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Monitoreo y supervisión del uso correcto de los implementos de seguridad 

Charlas de inducción al personal de la EPS EMAPA CAÑETE S.A 
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4.3. D9{¢Ljb /ha9w/L![ 

OFICINA DE ATENCION AL CLIENTE 

RECLAMOS RECIBIDOS Y ATENDIDOS DESDE ENERO DEL AÑO 2020 

  HASTA DICIEMBRE DEL AÑO 2024  

 

 

 
Fuente: Gerencia Comercial 

 

PERIODO 
RECLAMOS 

RECIBIDOS 

RECLAMOS 

ATENDIDOS 

AÑO 2020 732 529 

AÑO 2021 2549 2283 

AÑO 2022 3805 3265 

AÑO 2023 4764 3732 

AÑO 2024 4398 3475 
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RECLAMOS COMERCIALES RECIBIDOS 

En el año 2024, los reclamos comerciales recibidos han disminuido en 

comparación al año 2023, debido a que la Oficina de Catastro Comercial, Medición 

y Facturación, realiza el control de calidad de los consumos efectuados en forma 

mensual, antes de llevar a cabo el proceso de facturación.                                                                                                 

 MODALIDAD DE ATENCIÓN: 

De acuerdo a lo indicado en el artículo 11 de la RCD No. 015-2023-SUNASS-CD, las 

modalidades de atención que se vienen efectuando en la EPS EMAPA CAÑETE S.A. 

son presencial y virtual, las mismas que incluyen los reclamos por escrito, por 

teléfono y por web.                                                                                                              

  

-          ATENCIÓN VIRTUAL                                                                       

Se continua con la atención de reclamos que ingresan a través de llamadas 

telefónicas que los usuarios realizan al personal de CALL CENTER, (mediante la 

notificación al correo electrónico del accionante).                                                                                       

-          ATENCIÓN PRESENCIAL                                                                             

En el año 2024 la atención PRESENCIAL se ha incrementado y se realiza en forma 

normal en nuestras tres oficinas de Atención al Cliente (San Vicente, Imperial y 

Mala), en las cuales atendemos reclamos comerciales, solicitudes de acceso a los 

servicios y solicitudes comerciales, etc. 
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OFICINA DE COBRANZA Y CONTROL COMERCIAL  

MOROSIDAD 

Para el periodo 2024 correspondiente al histórico de la morosidad, a nivel de los 

12 distritos que viene administrando la EPS EMAPA CAÑETE S.A., se puede 

apreciar que ha disminuido un 13.24% debido al programa fusionado 

άActualización de la Cartera Morosa y conexiones inactivasέΣ desarrollado en las 

localidades de San Vicente, Imperial, Quilmaná, Cerro Azul, San Luis y Nuevo 

Imperial. Asimismo, se implementó la Directiva N°004-2024-EPS EMAPA CAÑETE 

κDD άtǊƻǾƛǎƛƽƴ ȅ /ŀǎǘƛƎƻ ŘŜ ƭŀǎ /ǳŜƴǘŀǎ /ƻƳŜǊŎƛŀƭes de Cobranza Dudosa para la 

EPS Emapa Cañete S.A., llegando a efectuar el quiebre de la deuda por un importe 

total de S/ 25,185.61 soles, correspondiente a 95 expedientes del distrito de San 

Vicente.    

HISTÓRICO DE MOROSIDAD DE 2019 AL 2024 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Gerencia Comercial 

AÑOS MOROSIDAD ANUAL % 

2019 773,638.34 9.29 

2020 2,140,655.95 176.7 

2021 1,613,680.95 -24.62 

2022 1,961,653.52 21.56 

2023 2,318,593.73 18.19 

2024 2,011,523.99 -13.24 
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Fuente: Gerencia Comercial 

 

RECAUDACIÓN 

Para el periodo 2024, correspondiente al histórico de la recaudación a nivel de los 

12 distritos que viene administrando la EPS EMAPA CAÑETE S.A., se puede 

apreciar que ha disminuido un 3.33%, debido a diferentes factores internos y 

externos de la EPS. 

 HISTÓRICO DE RECAUDACIÓN DE 2019 AL 2024 

AÑOS RECAUDACION % 

2019 12,875,473.08 17.8 

2020 11,411,071.53 -12.83 

2021 14,725,392.30 22.51 

2022 18,365,068.26 24.72 

2023 20,934,264.28 12.27 

2024 20,237,335.57 -3.33 
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Fuente: Oficina de Gerencia Comercial 

 

OFICINA DE CATASTRO COMERCIAL, MEDICION Y FACTURACION 

         MICROMEDICIÓN 

 
                         Fuente: Oficina de Catastro Comercial, Medición y Facturación ς Gerencia Comercial 
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Fuente: Oficina de Gerencia Comercial 

La EPS EMAPA CAÑETE S.A., al 31 de diciembre del 2024, tiene un resultado de 

66.04% de micromedición, es decir, se han instalado 3,525 equipos de medición a 

nivel de las 12 localidades administradas por la EPS. 
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CONEXIONES DE AGUA POTABLE 

En el año 2024, se ha logrado un incremento de 1,104 conexiones domiciliarias 

producto del empadronamiento de conexiones domiciliarias realizadas por obras 

públicas y privadas y por venta de conexiones de nuevos usuarios, en los 12 

distritos bajo el ámbito de responsabilidad de la EPS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                    Fuente: Oficina de Catastro Comercial, Medición y Facturación ς Gerencia Comercial 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

36 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONEXIONES DE ALCANTARILLADO 

En el año 2024 se ha logrado un incremento de 1,018 conexiones domiciliarias de 

alcantarillado, producto del empadronamiento de conexiones domiciliarias realizadas 

por obras públicas y privadas y por venta, en los 12 distritos bajo el ámbito de 

responsabilidad de la EPS. 
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                               Personal de operaciones de Imperial realizando conexión de agua potable 
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                                   Fuente: Oficina de Gerencia Comercial 
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                                     Fuente: Oficina de Gerencia Comercial 
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COBERTURA DE AGUA POTABLE 

A diciembre del año 2024, la cobertura total del servicio de agua potable es de 

68.11%, a diferencia de los años 2020, 2021 y 2022 donde se trabajó la 

información con datos del censo 2007. La cobertura disminuyó en un - 5.76% 

respecto al año 2022 al 2023, esto debido al sinceramiento de la información con 

datos obtenidos del último censo del año 2017 para el 2023 y 2024.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                Fuente: Oficina de Gerencia Comercial 

 

 

 

 

COBERTURA\AÑO 2019 2020 2021 2022 2023 2024 

Cobertura de Agua 

Potable 

64.03% 64.52% 69.79% 72.23% 66.47

% 

68.11% 
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COBERTURA DE ALCANTARILLADO 

A diciembre del año 2024, la cobertura total del servicio de alcantarillado sanitario 

es de 56.20 %, a diferencia de los años 2020, 2021 y 2022 donde se vino trabajando  

la  información  con  datos del  censo  2007 la cobertura disminuyó en un - 3.74% 

respecto al año 2022 al 2023, esto debido al sinceramiento de la información con 

datos obtenidos del último censo del año 2017.  

 
                                      Fuente: Oficina de Gerencia Comercial 

 

 

 

 

 

COBERTURA\AÑO 2019 2020 2021 2022 2023 2024 

Cobertura de 

Alcantarillado 

50.63% 50.46% 56.30% 58.35% 54.61% 56.20% 
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FACTURACIÓN (Sin IGV) 

Para el año 2024, el importe de facturación sin IGV es de S/ 16,926,207.92 soles se 

tuvo un descenso del S/. -59,257,300.13 soles, respecto al año 2023, por lo que no 

se llegó a la meta proyectada.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                          Fuente: Oficina de Gerencia Comercial 
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AGUA NO FACTURADA  

Al 31 de diciembre del 2024, el resultado del indicador ANF es de 39.47% donde se 

viene reflejando una importante disminución porcentual. Se ha realizado la 

ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ ά/ŀǊǘŜǊŀ ƳƻǊƻǎŀ ȅ ǊŜŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ŎƻƴŜȄƛƻƴŜǎ ƛƴŀŎǘƛǾŀǎέ Ŝƴ 

6 distritos bajo el ámbito de la EPS, la actualización de la dinámica catastral y el 

sinceramiento del volumen producido. 
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LOGROS MÁS DESTACADOS 

  

IMPLEMENTACIÓN DE ACTIVIDADES (RESULTADO DEL CATASTRO COMERCIAL) 

CAMBIO DE TIPO DE SERVICIOS 

  

Como resultado del Catastro Comercial que culminó en enero 2024, se realiza el 

PROGRAMA DE ACTUALIZACIÓN DE PLANOS Y DINÁMICA CATASTRAL EN EL 

ÁMBITO DE LA EPS EMAPA CAÑETE S.A., que fue aprobado con acto resolutivo N° 

253-2024-GG EPS EMAPA CAÑETE S.A., desarrollándose la actividad de tipo de 

servicios que es más rápido en trámites documentarios y genera mayor eficacia en 

retribución económica para la EPS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Información del sistema catastral de la EPS EMAPA CAÑETE S.A. 

  

Se han realizado las inspecciones a 1,106 suministros, lo que representa el 67.44% 

de efectividad realizado para esta actividad, a la vez se ha efectuado el cargo por 

colateral de recupero del servicio en el sistema comercial por un total de S/  

35,024.32 soles, correspondiente a 322 suministros actualizados. 
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                             Fuente: Oficina de Gerencia Comercial  

 

 

 

 

 

 

 

 

                                             Fuente: Oficina de Gerencia Comercial 
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                                                                                                                                                                                                                             Fuente: Oficina de  

                                                                                                                                                                                                                            Gerencia Comercial 
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PROGRAMA DE CARTERA MOROSA Y REDUCCIÓN DE CONEXIONES INACTIVAS 

Esta actividad es una fusión de dos proyectos correspondientes a la oficina de 

Catastro Comercial, Medición y Facturación y la oficina de Cobranza y Control 

Comercial denominado PROGRAMA DE CARTERA MOROSA Y ESTRATEGIA DE 

REDUCCIÓN DE CONEXIONES INACTIVAS DE LAS LOCALIDADES ADMINISTRADAS 

POR LA EPS EMAPA CAÑETE S.A., aprobado mediante RESOLUCIÓN DE GERENCIA 

GENERAL N°113-2024-GG-EPS EMAPA CAÑETE S.A., de fecha 26.04.2024.  

Se dio inicio con fecha 23.05.24, en la localidad de San Vicente, Imperial, Nuevo 

Imperial, Quilmaná, Cerro Azul y San Luis; con una duración de siete (07) meses. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             Fuente: Oficina de Gerencia Comercial  
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                                                                                                   Implementación del programa de  

                                                                                                                                                         recuperación de cartera morosa y reducciones de   

                                                                                                                                                        conexiones inactivas en el distrito de Quilmaná. 
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4.4. D9{¢Ljb ht9w!/Lhb![ 

Durante el año 2024, la Gerencia de Operaciones de la EPS Emapa Cañete S.A, ha 

desarrollado importantes acciones que han contribuido a lograr el cumplimiento de 

los indicadores de la gestión operacional. 

 

VOLUMEN DE AGUA POTABLE PRODUCIDO 

Este indicador se refiere a la cantidad de agua, en metros cúbicos, que produce la 

empresa prestadora mediante los sistemas de producción superficiales y 

subterráneas (Plantas de tratamiento de agua potable, pozos y galerías filtrantes).  

El gráfico a continuación muestra la sumatoria de todos los meses del año (enero a 

diciembre) de la producción de agua mensual en todos los sistemas de las doce 

localidades administradas por la EPS. 
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VOLUMEN DE AGUA RESIDUAL TRATADA 

 

Este indicador permite estimar el volumen de aguas residuales tratadas de manera 

efectiva en las Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR) que cuenta la EPS 

con respecto al volumen total de aguas residuales generadas en todas las localidades 

administradas. 

El gráfico a continuación muestra la evolución anual del volumen de aguas 

residuales, en metros cúbicos, tratadas en las PTAR de Cerro Azul, Asia y Quilmaná; 

así como el porcentaje de tratamiento que resulta con respecto al total de aguas 

residuales generadas a nivel de toda la EPS. 

 

 

 

                                         

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           Fuente: Gerencia de Operaciones 
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CONTINUIDAD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           Fuente: Gerencia de Operaciones 
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PRESIÓN 

 

 

 

 
           Fuente: Gerencia de Operaciones 
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DENSIDAD DE ATOROS 

Respecto a la densidad de atoros en las redes de alcantarillado, en los meses de 

enero a diciembre se obtuvo un valor promedio de 0.04 atoros/km. 

Figura N°03. Evolución del indicador de densidad de atoros 2024 

 

       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  Fuente: Gerencia de Operaciones 

 

Cabe mencionar que, en el mes de septiembre se incrementó la densidad de atoros 

en las localidades bajo el ámbito de la EPS, sin embargo, desde el mes de noviembre 

se puso en operación el camión hidrojet, con el objetivo de realizar la limpieza de los 

colectores de la red de alcantarillado en los puntos críticos de la red.  

 

Dichos trabajos han permitido la descolmatación de los colectores en el sistema de 

recolección, por lo que ahora que se cuenta con el camión hidrojet 100% operativo, 

se busca disminuir la cantidad de atoros en todas las localidades, mejorando así este 

indicador. 
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Con la ubicación de las localidades con mayor número de atoros se ha elaborado un 

mapa de calor para ubicar los tramos críticos de la red para ser incluidas en el plan 

de mantenimiento de colectores con el hidrojet.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A continuación, se muestra el mapa de calor en la localidad de San Vicente donde se 

observa las zonas con mayor incidencia de atoros en los colectores. 
      

                                                                      Mapa con base Open Street View (OSM) en la localidad de San Vicente. 

 

 

Fuente: Gerencia de Operaciones 
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     Mapa base satelital de densidad de atoros en colectores 2024 

 

Fuente: Gerencia de Operaciones 

 

DENSIDAD DE ROTURAS 

En el presente año, desde los meses de enero a diciembre se obtuvo un valor 

promedio de 0.03 roturas/km. 
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MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES SANITARIAS EN INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS 

 

En cumplimiento del acuerdo de cooperación interinstitucional suscrito en el mes 

de febrero del 2024 entre la EPS Emapa Cañete S.A y la UGEL 08 de Cañete, el 

personal operativo de la Gerencia de Operaciones realizó el mantenimiento de las 

instalaciones sanitarias en la I.E. 637- 20975 "Andrés Avelino Cáceres", del Centro 

Poblado Nuevo Ayacucho., en sus tres niveles; inicial, primaria y secundaria.  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MANTENIMIENTO DE COLECTORES DE ALCANTARILLADO MEDIANTE CAMIÓN 

 HIDROJET.  

 

Como parte del programa de mantenimiento de colectores, se ejecutó el 

mantenimiento de colectores a redes secundarias bajo el ámbito de prestación de 

la EPS, ello con la finalidad de mejorar la calidad de la prestación de los servicios 

de saneamiento en la provincia de Cañete.  

Los trabajos se realizaron con el camión hidrojet de la EPS. 

 

 

 

                  Mantenimiento de lavaderos Mantenimiento de pozo séptico. 
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PROGRAMA LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE 

ALMACENAMIENTO. 

Se ejecutó el programa de limpieza y desinfección de reservorios en las 

localidades administradas por la EPS Emapa Cañete S.A. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mantenimiento de colectores Mantenimiento de colectores 

  

Limpieza y desinfección de reservorios en 

la Zonal Norte. 

             Limpieza y desinfección de reservorios. 
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MANTENIMIENTO A LA INFRAESTRUCTURA (METÁLICA Y DE CONCRETO) Y ÁRBOL 

HIDRÁULICO DE LOS RESERVORIOS. 

 

Con la finalidad de garantizar la sostenibilidad de la infraestructura de la EPS,  se 

realizó, en el 2024, el mantenimiento de la infraestructura (metálica y de concreto 

de los reservorios, así como el mantenimiento al árbol hidráulico.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mantenimiento en Reservorio Roldán Mantenimiento del Pozo 01 San Vicente 
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MANTENIMIENTO A LOS TABLEROS ELÉCTRICOS EN LAS ESTACIONES  DE 

BOMBEO DE AGUA POTABLE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     Mantenimiento en Tablero del Pozo 2 Mala Mantenimiento en Tablero de Pozo 01 Santa 

Cruz de Flores. 
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MANTENIMIENTO A LAS VÁLVULAS EN LAS ESTACIONES DE BOMBEO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 EJECUCIÓN DE PURGAS EN LAS REDES DE DISTRIBUCIÓN  

Con el propósito de garantizar la calidad de agua brindada a los usuarios se dio 

cumplimiento al programa de ejecución de purgas en las redes de distribución de 

las 12 localidades administradas por la EPS. 

 
Comunicado sobre ejecución de purgas en localidades de la oficina zonal norte. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mantenimiento de válvulas en Pozo N°02 San 

Vicente 
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                                                        Comunicación sobre ejecución de purgas en la zona sur. 
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4.5. D9{¢Ljb 59 LbCw!9{¢w¦/¢¦w! 
 

En el año 2024, la EPS Emapa Cañete S.A., ejecutó el proyecto como parte del Plan 

Operativo Institucional ά/hb{¢w¦//Ljb 59 {L{¢9a! 59 {¦aLbL{¢wh 

ELÉCTRICO; DEL SISTEMA DE UTILIZACIÓN EN 10KV, SUMINISTRO N°1093551, 

D.M. 65 KW, POZO DE AGUA DE LA LOCALIDAD DE SANTA CRUZ DE FLORES, 

PROPIEDAD DE EMAPA CAÑETE GALERIA FILTRANTE DISTRITO DE SANTA CRUZ 

DE FLORES, PROVINCIA CAÑETE, DEPARTAMENTO LIMA ς /L¦ bϲнсмруууέ en el 

Distrito de Santa Cruz de Flores, donde el objetivo principal fue el reubicación de 

redes del sistema de utilizando en 10 KV Suministro N°1093551, D.M.= 65.00 KW 

al pozo de agua en la localidad de Santa Cruz de Flores. 

 

Esta línea de media tensión pasaba por terrenos de propiedad privada, se reubicó 

instalando 382 m. de cable de energía tipo N2XSY 3-1X50MM2 30KV, así como la 

adquisición de una celda compacta equipada con seccionador de potencia 24KV 

para transformador de 80 KVA y el desmontaje de cable de aluminio desnudo 

35,50,70 mm2 en una longitud de 639 m, el cual tuvo fue ejecutado por Recursos 

Directamente Recaudados por la EPS con la finalidad de reducir los costos 

operativos. A continuación, se procede a detallar la obra en mención. 
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                Fuente: Gerencia de Operaciones 

 

  

  

  

  

  

       

                                                      Desmontaje del transformador existente 

     

Nombre del servicio ά/hb{¢w¦//Lhb 59 SISTEMA DE SUMINISTRO ELECTRICO; DEL SISTEMA DE 

UTILIZACION EN 10KV, SUMINISTRO N°1093551, D.M. 65 KW, POZO DE AGUA DE 

LA LOCALIDAD DE SANTA CRUZ DE FLORES, PROPIEDAD DE EMAPA CAÑETE 

GALERIA FILTRANTE DISTRITO DE SANTA CRUZ DE FLORES, PROVINCIA CAÑETE, 

DEPARTAMENTO LIMA ς /L¦ bϲнсмруууέ 

Sistema de Contratación SUMA ALZADA 

Contrato de Servicio CONTRATO N° 003-2024-EPS EMAPA CAÑETE S.A. 

Contratista CONSORCIO FLORES 

Monto contractual S/. 423,599.00 (Inc. IGV) 

Residente del servicio Ing. Víctor J. Pelayes Chumpitasi (CIP N° 16841) 

Supervisión del servicio Ing. Olivera Ramírez Edwin Yban (CIP N°96818 ) 

Plazo de Ejecución 60 días calendarios 

Fecha de inicio de Servicio 03 de marzo de 2024 

Fecha de Fin de Servicio 17 de abril de 2024 

Ubicación Galería Filtrante - 322495.00 E, 8604245.00 N, margen derecho aguas abajo del 

Rio Mala 

Distrito: Santa Cruz de Flores 

Provincia: Cañete 

Departamento: Lima 

Adelanto Directo No solicitado 

Fecha de Suspensión de Plazo N°01 10 de octubre de 2024 

Fecha de Reinicio de Obra N°01 28 de octubre de 2024 

Fecha de Fin Definitivo del Servicio 29 de octubre de 2024 
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                                                 Celda compacta con seccionador de potencia instalada para transformador de 80 kV.  

  

Siguiendo el cumplimiento del Plan Operativo Institucional, la EPS realiza la 

ejecución del servicio: "CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE SUMINISTRO 

ELÉCTRICO; EN EL (LA) SISTEMA DE UTILIZACIÓN EN 22.9KV (OPERACIÓN INICIAL 

10KV) QUE ATIENDE AL SUMINISTRO N°1093718, POZO DE AGUA DE LA 

LOCALIDAD DE SAN ANTONIO M.D. 32 KW POZO DE AGUA DISTRITO DE SAN 

ANTONIO, PROVINCIA CAÑETE, DEPARTAMENTO LIMA ς CUI N° 2615840" , fue 

realizada por la EPS financiada por Recursos Directamente Recaudados con la 

finalidad instalar un cable de energía tipo N2XSY 3-1x50mm2 30 KV con una 

longitud de 13 m. e instalación de la celda compacta equipada con seccionador de 

potencia 24 KV para transformador de 50 KVA. A continuación, se procede a 

detallar el servicio en mención: 
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Nombre del servicio "CONSTRUCCION DE SISTEMA DE SUMINISTRO ELECTRICO; EN EL 

(LA) SISTEMA DE UTILIZACION EN 22.9KV (OPERACIÓN INICIAL 

10KV) QUE ATIENDE AL SUMINISTRO N°1093718, POZO DE AGUA 

DE LA LOCALIDAD DE SAN ANTONIO M.D. 32 KW POZO DE AGUA 

DISTRITO DE SAN ANTONIO, PROVINCIA CAÑETE, DEPARTAMENTO 

LIMA ς CUI N° 2615840" 

Sistema de Contratación SUMA ALZADA 

Contrato de servicios CONTRATO N° 002-2024-EPS EMAPA CAÑETE S.A. 

Contratista Constructora  y Consultora R&M 

Monto contractual S/. 127,400 (Inc. IGV) 

Residente de Servicio Ing. Richard Amadeo Soto Evangelista (CIP N° 63147) 

Supervisor de Servicio Ing. Rulli Quispe Paitan (CIP N° 100064) 

Plazo de Ejecución 45 días calendarios 

Fecha de inicio de servicio 16 de agosto de 2024 

Fecha de suspensión de servicio 23 de setiembre de 2024 

Fecha de reinicio de servicio 15 de noviembre de 2024 

Ubicación Distrito: San Antonio 

Provincia: Cañete 

Departamento: Lima 

Adelanto Directo No solicitado 

Fecha de Fin Definitivo de servicio 27 de noviembre de 2024 

                                       Fuente: Gerencia de Operaciones 

 

 Trazo para la excavación para los ductos de concreto armado de 1M 4 Vías 13 und. que permitirá el pase      

                                             del cable de energía tipo N2XSY 3-1x50mm2 30 Kv 
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                             Se realiza la instalación de la celda compacta equipada  

                          con seccionador de potencia 24 Kv para transformador de 50 KVa. 

 

Además, para el cumplimiento del Plan Operativo Institucional, la EPS realiza la 

ejecución del servicio: άCONTRATACIÓN PARA EL SERVICIO DE CONSTRUCCIÓN DE 

SISTEMA DE SUMINISTRO ELÉCTRICO; EN EL (LA) DE LA LINEA DE MEDIA TENSIÓN 

Y AMPLIACIÓN DE CARGA MEDIANTE UN SISTEMA DE UTILIZACIÓN M.D. = 78.46 

KW, SUMINISTRO N°4019969, POZO DE AGUA DE LA LOCALIDAD DE QUILMANÁ 

POZO DISTRITO DE QUILMANÁ, PROVINCIA CAÑETE, DEPARTAMENTO LIMA CIU 

N°2615900.", fue realizada por la EPS y financiada por Recursos Directamente 

Recaudados con la finalidad de instalar un cable de energía tipo N2XSY 3-1x50mm2 

30 KV una longitud de 69m, Instalación de conductor de aleación de aluminio de 3-

1x70mm2 una longitud de 369m. A continuación, se procede a detallar el servicio en 

mención: 

Nombre del servicio ά/hb¢w!¢!/Ljb t!w! 9[ {9w±L/Lh 59 /hb{¢w¦//Ljb 59 

SISTEMA DE SUMINISTRO ELÉCTRICO; EN EL (LA) DE LA LÍNEA DE 

MEDIA TENSIÓN Y AMPLIACIÓN DE CARGA MEDIANTE UN 

SISTEMA DE UTILIZACIÓN M.D. = 78.46 KW, SUMINISTRO 

N°4019969, POZO DE AGUA DE LA LOCALIDAD DE QUILMANÁ 

POZO DISTRITO DE QUILMANÁ, PROVINCIA CAÑETE, 

DEPARTAMENTO LIMA CIU N°2615900." 

Sistema de Contratación SUMA ALZADA 

Contrato de servicios CONTRATO N° 004-2024-EPS EMAPA CAÑETE S.A. 

Contratista Consorcio Quilmaná 
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Monto contractual S/. 236,475.58 (Inc. IGV) 

Residente de Servicio Ing. Esau Antonio Paredes Sierra (CIP N° 40465) 

Supervisor de Servicio Ing. Reynaldo De la Cruz Sánchez (CIP N° 107106) 

Plazo de Ejecución 45 días calendarios 

Fecha de inicio de servicio 20 de agosto de 2024 

Ubicación Distrito: San Antonio 

Provincia: Cañete 

Departamento: Lima 

Adelanto Directo No solicitado 

Fecha de Fin Definitivo de 

servicio 

18 de setiembre de 2024 

 

 

Se aprecia la instalación de postes de Concreto 

Armado Centrifugado 13/400 8 und., el cual 

permite la instalación del conductor de aleación 

de aluminio de 3-1x70mm2 una longitud de 

369m, desde el ingreso al pozo N°1 ubicado en la 

localidad de Quilmaná, hasta la salida de este 

ingreso, ubicado en el ingreso de la Av. Lima con 

el Jr. Madre de Dios. 

 

  

 

                        

                       Se aprecia la instalación de los postes de 

Concreto Armado Centrifugado 13/400 8 und. 

con personal calificado por parte de la 

Contratista aplicando un izaje con grúa ubicado 

al ingreso del pozo N°1 de la localidad de 

Quilmaná. 
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{¦t9w±L{Ljb 59 h.w!{ нлнп 

{Ŝ Ƙŀ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ƭŀ ǎǳǇŜǊǾƛǎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƻōǊŀ ŘŜƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ ŀƭŎŀƴǘŀǊƛƭƭŀŘƻ ŘŜƭ !I /ŜǊǊƻ 

/ŀƴŘŜƭŀΣ ŘŜƭ ŘƛǎǘǊƛǘƻ ŘŜ LƳǇŜǊƛŀƭΦ 

!ǎƛƳƛǎƳƻΣ ǎŜ ǎǳǇŜǊǾƛǎƽ Ŝƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ŘŜ ŀƭŎŀƴǘŀǊƛƭƭŀŘƻ ŘŜƭ !I {ŜƷƻǊ ŘŜ 

ƭƻǎ aƛƭŀƎǊƻǎ ȅ /t /ŀǎŀ .ƭŀƴŎŀΣ Ŝƴ Ŝƭ ŘƛǎǘǊƛǘƻ ŘŜ /ŜǊǊƻ !ȊǳƭΦ 

 

4.6. D9{¢Ljb [9D![ 

 

La Gerencia de Asesoría Jurídica ha actualizado el estatus y seguimiento de los 

procesos judiciales al 31 de diciembre del 2024, con la finalidad de analizar los 

mismos, verificar los motivos y así tomar las acciones para no incurrir en una 

incidencia a futuro. 

 

Asimismo, se ha realizado la atención de los requerimientos de opinión legal en 

función a su competencia. 

 

De igual manera se ha realizado la gestión del Saneamiento Físico Legal de los 

inmuebles pertenecientes a la EPS EMAPA CAÑETE S.A como una meta de gestión 

en la regularización de los predios de nuestra representada.  

 

El motivo de mayor recurrencia en los procesos legales laborales vigentes al 31 de 

diciembre de 2024 es por desnaturalización de contratos.  

 

En el presente gráfico, se señala la cantidad de procesos de acuerdo a su estado 

situacional y su etapa procesal, asimismo, la pretensión en consecuencia del pedido 

de Indemnizaciones en materia Laboral.  
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                                                                                                                                      Gráfico N° 1 

                                                                                                                   Cantidad de procesos judiciales 

 

 

 

 

 

 

 

 
                                      Fuente: Gerencia de Asesoría Jurídica 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

70 

 

±ŀƭŜ ŘŜǎǘŀŎŀǊ ǉǳŜΣ ŘŜƭ ǘƻǘŀƭ ŘŜ Ŝǎǘƻǎ ǇǊƻŎŜǎƻǎΣ Ŝƭ роΦпу҈ όƳŀȅƻǊ ǇƻǊŎŜƴǘŀƧŜύ ǎŜ 

ǊŜŦƛŜǊŜƴ ŀ ǘǊŀōŀƧŀŘƻǊŜǎ ŘŜǎǾƛƴŎǳƭŀŘƻǎΦ 

 

Gráfico N° 2 

Procesos Judiciales Laborales Vigentes al 31 de diciembre de 2024 

 

 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                       Fuente: Gerencia de Asesoría Jurídica 
 

Por otro lado, se puede apreciar que, del total de procesos judiciales laborales que 

se tienen en la EPS Emapa Cañete S.A., los motivos más recurrentes son la 

desnaturalización de los contratos de trabajo, cobro de Indemnizaciones (Lucro 

cesante/ daño emergente / Indemnización por Despido Arbitrario) y cobro de 

beneficios sociales. 

 

LOGRO JUDICIAL DESTACADO 

 

Las deudas del FONAVI constituyen un serio inconveniente en los estados financieros 

de muchas EPS, como es el caso de la EPS EMAPA CAÑETE S.A. 

Mediante pronunciamiento a través del Auto Calificatorio del Recurso Casación N° 

2012-2021 Cañete en el proceso de Obligación de Dar Suma de Dinero seguido por 

la procuraduría del MEF se dispuso la IMPROCEDENCIA del recurso de casación 

interpuesto por la Procuradora Pública encargada de los asuntos del Ministerio de 

Economía y Finanzas, dejando sin efecto el cobro de más de 50 millones por deudas 

indirectas o reembolsables del FONAVI a la EPS EMAPA CAÑETE S.A.   

Estatus de procesos judiciales laborales 
N° procesos 

vigentes 
% 

En proceso 21 45% 

En Ejecución 0 0% 

Apelación 1 2% 

Sentencia Primera Instancia 1 2% 

Sentencia de Segunda Instancia 1 2% 

Sentencia Firme 13 28% 

Casación 4 9% 

Archivado 6 13% 

  47 100% 
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Gráfico N° 3 

Procesos Judiciales Laborales Vigentes al 31 de diciembre de 2024 

 
                             Fuente: Gerencia de Asesoría Jurídica 
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SANEAMIENTO FÍSICO LEGAL DE INMUEBLES: FORTALECIENDO EL PATRIMONIO DE 

EPS EMAPA CAÑETE S.A. 

 

El saneamiento físico legal de predios constituye un pilar fundamental en la gestión 

patrimonial de cualquier organización, ya que implica la regularización y 

formalización del derecho de propiedad, culminando en la obtención de la titulación 

o acreditación idónea para su inscripción en los Registros Públicos; esta 

identificación permite garantizar la seguridad jurídica y el patrimonio de la EPS. 

  

Reconociendo la trascendencia de este proceso, EPS Emapa Cañete S.A. ha 

priorizado y ejecutado una gestión activa y estratégica orientada al saneamiento 

físico legal de sus inmuebles durante el ejercicio fiscal. 

 

Progreso y Metas Alcanzadas en el Saneamiento Físico Legal (diciembre 2024) 

 

El siguiente cuadro resume el progreso alcanzado en el saneamiento físico legal de 

los predios de la empresa, detallando las metas establecidas para el año 2024 y los 

resultados obtenidos.  

 

 PROCESOS DE SANEAMIENTO FÍSICO LEGAL A DICIEMBRE DEL 2024 

 

 

              

 

 

        

Análisis Detallado de los Resultados: 

 

De un universo de 55 predios identificados como susceptibles de saneamiento físico 

legal, para el periodo 2024 se tuvo una meta de sanear 20 predios, de los cuales 

logró la regularización de 15 predios, equivalente al 75% de la meta programada, lo 

que representa un avance significativo en la consolidación del patrimonio de la 

empresa. 

 

TOTAL DE PREDIOS 

PARA EL 

SANEAMIENTO FISICO 

LEGAL 

META DE 

SANEAMIETO 

PARA EL 2024 

CUMPLIMIENTO 2024 

PREDIO SANEADO NO APLICA 

55 20 15           05 
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Es importante destacar que, durante el proceso de evaluación, se determinó que 5 

predios no eran viables para el saneamiento físico legal. 

 

Impacto y Relevancia del Saneamiento Físico Legal: 

 

El saneamiento físico legal de los inmuebles de EPS Emapa Cañete S.A. reviste una 

importancia estratégica para la organización, ya que contribuye a: 

 

Ṋ Fortalecer el patrimonio: Al regularizar la propiedad de los inmuebles, se 

consolida el patrimonio de la empresa, brindando seguridad jurídica y valor a los 

activos. 

Ṋ Facilitar la gestión: La titulación de los predios simplifica la gestión de los mismos, 

permitiendo realizar transacciones, obtener financiamiento y ejecutar proyectos 

de inversión con mayor facilidad. 

Ṋ Optimizar la planificación: Contar con un inventario actualizado y regularizado de 

los inmuebles permite una planificación más eficiente de las operaciones y el 

desarrollo de la empresa. 

Ṋ Cumplir con la normativa: El saneamiento físico legal garantiza el cumplimiento 

de las normativas vigentes en materia de propiedad y registro de inmuebles.  
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4.7. D9{¢Ljb tw9{¦t¦9{¢!wL! 

El ejercicio fiscal 2024 inició con un Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) 

de S/ 19'946,321.00 soles. A lo largo del año, modificaciones presupuestales 

incrementaron esta cifra a S/27'697,652.00 soles, resultando en un Presupuesto 

Institucional Modificado (PIM). Este aumento de S/ 7'751,331.00 soles se debió a 

la incorporación de saldos de balance y transferencias provenientes de OTASS y 

VIVIENDA. 

La ejecución del gasto para EPS Emapa Cañete S.A. en 2024 alcanzó los 

S/18'306,816.00 soles, considerando todas las fuentes de financiamiento. De este 

total, S/17'034,526.80 soles corresponden a Recursos Directamente Recaudados, 

priorizando los gastos de operación y mantenimiento esenciales para los servicios 

a la población de la Provincia de Cañete.  

9ǎǘŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊƽ Ŝƴ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ά5ƛǊŜŎǘƛǾŀ ŘŜ !ǳǎǘŜǊƛŘŀŘΣ 5ƛǎŎƛǇƭƛƴŀ 

ȅ /ŀƭƛŘŀŘ Ŝƴ Ŝƭ Ǝŀǎǘƻ ǇǵōƭƛŎƻ ȅ ŘŜ ƛƴƎǊŜǎƻ ŘŜ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ŀ ŀǇƭƛŎŀǊǎŜ Ŝƴ Ŝƭ ŀƷƻ нлнпέΣ 

aprobada por Resolución de Gerencia General N°207-2023-GG-EPS EMAPA 

CAÑETE S.A. el 15.12.2023. Los gastos financiados con Donaciones y 

Transferencias sumaron S/ 1'272,289.00 soles. La gestión presupuestaria se 

desarrolló con normalidad, en estricta conformidad con las disposiciones del 

Ministerio de Economía y Finanzas (MEF). Los resultados detallados se presentan 

a continuación. 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: OFICINA DE DESARROLLO Y PRESUPUESTO ς SIAF ςSP 

CONCEPTO DE GASTO PIM 

EJECUCION DE GASTOS 

TOTAL         
GASTOS 

% 09 ï RECURSOS 
DIRECTAMENTE 
RECAUDADOS 

13 ï DONACIONES Y 
TRANSFERENCIAS 

2.1 
PERSONAL Y 
OBLIGACIONES SOCIALES 

4,321,435.00 3,326,263.00 - 3,326,263.00  

2.3 BIENES Y SERVICIOS 15,252,362.00 10,968,586.00 521,881.00 11,490,467.00  

2.5 OTROS GASTOS 486,110.00 448,135.00 - 448,135.00  

2.6 

ADQUISICIÓN DE ACTIVOS 
NO FINANCIEROS E 
INVERSIONES 

6,717,745.00 2,291,549.00 750,408.00 3,041,957.00  

2.8 SERVICIO A LA DEUDA 880,000.00 0 0 0  

TOTAL 27,697,652.00 17,034,533.00 1,272,289.00 18,306,816.00 66.10% 
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4.8. D9{¢Ljb {h/L![ 

5ǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ ŀƷƻ нлнпΣ 9t{ 9a!t! /!e9¢9 Ƙŀ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀŘƻ ŘƛǾŜǊǎŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ 

ƎŜǎǘƛƽƴ ǎƻŎƛŀƭ Ŏƻƴ Ŝƭ ƻōƧŜǘƛǾƻ ŘŜ ŦƻǊǘŀƭŜŎŜǊ ƭŀ ǊŜƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ƭŀ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘΣ ŦƻƳŜƴǘŀǊ 

Ŝƭ ǳǎƻ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜ ŘŜƭ ŀƎǳŀ ǇƻǘŀōƭŜ ȅ ƎŜƴŜǊŀǊ ŎƻƴŎƛŜƴŎƛŀ ǎƻōǊŜ ƭŀ ƛƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀ ŘŜƭ 

ǇŀƎƻ ƻǇƻǊǘǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎΦ 9ǎǘŀǎ ƛƴƛŎƛŀǘƛǾŀǎ Ƙŀƴ ǇŜǊƳƛǘƛŘƻ ŎƻƴǎƻƭƛŘŀǊ ƭŀ ƛƳŀƎŜƴ 

ŘŜ ƭŀ ŜƳǇǊŜǎŀ ŎƻƳƻ ǳƴŀ ŜƴǘƛŘŀŘ ŎƻƳǇǊƻƳŜǘƛŘŀ Ŏƻƴ Ŝƭ ōƛŜƴŜǎǘŀǊ ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ȅ 

ƭŀ ƳŜƧƻǊŀ ŘŜ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻΦ 

/ŀƳǇŀƷŀǎ ŘŜ {ŜƴǎƛōƛƭƛȊŀŎƛƽƴ ȅ CƻƳŜƴǘƻ ŘŜƭ tŀƎƻ tǳƴǘǳŀƭ 

{Ŝ ƭƭŜǾŀǊƻƴ ŀ Ŏŀōƻ ŀŎǘƛǾŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭŀ ŎŀƳǇŀƷŀ Ϧ¸ƻ tŀƎƻ tŜϦΣ ŀƭŎŀƴȊŀƴŘƻ ŀ Ƴłǎ ŘŜ 

тсл ǳǎǳŀǊƛƻǎΣ Ŝƴ ƭƻǎ ŘƛǎǘǊƛǘƻǎ ŘŜ aŀƭŀΣ bǳŜǾƻ LƳǇŜǊƛŀƭΣ LƳǇŜǊƛŀƭΣ vǳƛƭƳŀƴł ȅ {ŀƴ 

±ƛŎŜƴǘŜΣ ƛƴŎƭǳȅŜƴŘƻ ƧƻǊƴŀŘŀǎ ŘŜ ŎƻƴŎƛŜƴǘƛȊŀŎƛƽƴ ȅ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŎƻƳƻ ŎƻǊǘŜǎ ŘŜ 

ŎŀōŜƭƭƻ ƎǊŀǘǳƛǘƻǎ ǇŀǊŀ ƛƴŎŜƴǘƛǾŀǊ Ŝƭ ǇŀƎƻ Ǉǳƴǘǳŀƭ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜŎƛōƻǎ ŘŜ ŀƎǳŀ ǇƻǘŀōƭŜΦ 

9ǎǘŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ǇŜǊƳƛǘƛŜǊƻƴ ŦƻǊǘŀƭŜŎŜǊ ƭŀ ŎǳƭǘǳǊŀ ŘŜ ǇŀƎƻ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜ ŜƴǘǊŜ ƭƻǎ 

ǳǎǳŀǊƛƻǎ ȅ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊ ƭŀ ǎƻǎǘŜƴƛōƛƭƛŘŀŘ ŘŜƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻΦ 

 

 

 

 
Campañas άYo Pago peέ en centros de atención al cliente y 

plaza de Armas del distrito de Mala. 
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Encuentros Vecinales 

 

Con el objetivo de acercarse a la población y atender sus necesidades de manera 

directa, se realizaron dos encuentros vecinales. En estos espacios se escuchó a la 

población, se brindó información sobre el servicio de agua potable y se gestionaron 

soluciones efectivas para los problemas reportados por los vecinos. 

 

 

 

            Implementación de encuentros vecinales en los distritos         

                   de Nuevo Imperial e Imperial 
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Programa Educativo "Agua Clases" 

 

Fueron alcanzados cerca de 1500 estudiantes de nivel primaria y secundaria, así 

como padres de familia y docentes con charlas informativas. Iniciativa que buscó   

fomentar el cuidado del agua desde la educación temprana, promoviendo prácticas 

responsables en el uso del recurso hídrico. 

 
Imágenes de visitas a instituciones educativas del ámbito de 

administración de la EPS 

 

 

 

 

 

 

 


